
REPUBUCA DE COLOMBIA 
y-

GACETA DEL CONGRESO 
' ¡� 1 SENADO Y CAMARA 

(Artículo 36, Ley Sa. de 1992) 
IMPRENTANACIONAL DE COLOMBIA- IVSTITIA ET LITTERAE 

AÑO II -:- No. 391 S;u11rnfé de Bogotá, D. C., miércoles 10 de noviembre de 1993 EDICION DE 8 PAGINAS 

PEDRO PUMAREJO VECA 
SECRETARIO GENERAL DEL SENADO 

DIEGO VIVAS TAFUR 
SECRETARIO GENERAL DE LA CAMARA 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

SENA.DO DE LA REPUBLICA 

para la sesión ordinaria del dfa. 1nié1rcoles 10 de novien1bre de 1993, a las 3:00 p. m. 

I 

LLAMADO A LISTA 

II 

CONSIDERACION Y APROBACION DE I,AS ACTAS NUMEROS . 
27, 28, 29, 30, 21 Y 32 CORRESPONDIEN!fES A LAS SESIONES 
ORDINARIAS DE LOS DIAS 21, 26 Y 27 DE OCTUBRE Y 2, 3. 
Y 9 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADAS EN LA GACJE'l'A 
})EL CONGRESO NUlVIEROS 377, 380; 383, 384 Y- . . - . DE 1993. ' 

II I 

CITACION A LOS SEÑORES MINISTROS DEL. DESPACHO 
. Y ALTOS FUNCIONARIOS· DEL · ESTADO 

Al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público; doctor RUDOLF · 

HOMMES RODRIGUEZ. 
. 

. - .. -
Al señor_ V:eedor del Tesoro, doctor JORGE GAR_CIA H:tJR1'ADO • .  

Proposición númelt'o · 121 

Cítese para el próximo miércoles 10 de noviembre a la primera hora 
de la sesión al señor Ministro de Hacienda-para que· conteste el 
siguiente cuestionario: 

1 Q Las transferencias de orden regional contempladas en el Pré
supuesto de Rentas y Gastos del Presupuesto de -1994, l. tiene 
ley preexistente? 

2Q ¿Pueden los Congresistas legalmente ñnter.venir para modificar 
tales transferencias ? 

A continuación y en sesión informal óigase al señor Veedor General 
del Tesoro en relación con los siguientes puntos: 

1 Q ¿ Cursá en su Despacho algún ejemplar auténtico del presu
puesto de rentas y gastos para la vigencia de 1994? : 

2Q ¿Insiste el mismo funcionario en su anuncio de que vetará el , 
presupuesto en mención? 

3Q ¿Se reitera el señor Veedor en su afirmaciÓ11 en que dicho 
presupuestó es no solamente legal sino inmoral? 

Honorable Senador .JAIME BOGOTA M.ARIN. 

I V 

VOTACIQN DE PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 155 DE 1992. SENADO. 204 DE 
1992. CAlViARA .. 
(Acumulado con los Proyectos de ley números-149 de 1990, 49 de 
1992, 52 de 1992 y 215 de 1�93). 

TITULO: 

"Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se 
adoptan otras disposiciones". 

. -
Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador ALVARO URlIJBE VELEZ� 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta· número· 87 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada. en la Gaceta 
número 130 de 1992. 
Ponencia para segundo debate publicada en· la Gaceta. 
número 254 de 1993. 

Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor 
-LUIS FERNANDO RAMIREZ ACU1'tA. 

* 

PROYECTO DE LEY NUMERO 126 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Poi; la cual se· crean· el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión 
Nacional de Regalías, el Comité Nacional de Piedras Preciosas Y, 
la Oficina Unica de Registro y Explotación de Piedras Precfosas, 
se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explotació11 
de sus i.·ecursos naturales no renovables, se establecen las reglas 
para su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciomes". 

Ponentes para Segundo Debate: 
Honorables Senadores SALO.MON NADER NADER, JAIRO !CAL
DERON SOSA, AMILKAR ACOSTA MEDINA Y JORGE EDlITARc 
DO 'GECHEM TURBA Y. 



Página 2 Miércoles 10 de noviembre de 1993 GACETA DEL CONGRESO, 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 42 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
números 67 y 108 _de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 176 de 1993 .. 

Señor Ministro de Minas y Energía, doctor GUIDO 
N·ULE" AMIN� 

V 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACION 
DE PROYE.CTOS-

-EN SEGUNDO DEBATE 

PR0Y-E€TO-·DE:-b-EY NUM·ER0-127 · DE· 1992. 
(Acumulado con el F.roy:ééto. dé ley i;iúmero ·211 de 1992). 

TITUE0-: 

"Por la cual se establece el régimen pará fa generación, interco
nexión, tizan'Smisión y disti,fp'a:eió1r de electricid-ad· en el territorio, 
na11fonal" .. 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores HUGO SERRANO GOMEZ, AMILKAR 
ÁCOSTA MEDINA Y GUSTAVO· RODRIGUEZ VARGAS. 

SENADO. : Proyecto publicado en la Gaceta número 50 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 135 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo pu
blicados en. la -Gaceta número 320 de 1993 .. 

Señor Ministro de Minas-- y Energía, doctor GUIDO 
NULE: Al\HN. 

* * * 

1:1fWYECTO DE LEY NUMERO 83 DE 1992. SENADO. 

TÍTULO: 

••Por la cual se dictan disposiciones para la Seguridad del Perio
dista". 

Ponentes para Segundó Debate: 
.. 

Honorables Senadores ALFONSO ANGARITA BARACALDO Y 
F ABLO 'Vll'.il,EGAS; RAll"\HREZ; 

PllJB-Ji.iICACI0NES-� 
' 

SEN�DQ· :: 1?�0yec:to: pubHcad'o - en· la Gaceta númew 83 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
núme1i:01,41· de' 199�= .. 

Pónéncfa para segundo debate y pliego de modifica
ciones publiéa�9_s en yi Gaceta n�mero 41 de 1993. 

Honorable Senador GUSTAVO DAJER CHADID. 

* * * 

PR@:YE-C"fO·lDE;"L-E::Y' NtJlV;LE-R0·-37 l),E;.ums. SE--N-A:DO. 314 DE 
l!J9 &. C'.,l\il\1'.'..'-\R:A-. -

TITULO: 

"'P@ lm cual la --Naci'ón se, vi-ncuia-:·a; Ja celeb�aeión de los 450 años 
d<:1 la: :ffun-da-ciórt:.d-el Municdpio0de' Tenerife,__ en· el Departamefl:to del 
Magdalena". 

Perrente para Segundo Debate: 

Honorable Senador LAUREANO ANTONIO CERON LEYTON. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en 'la Gaceta número de 1993 .. 

Ponencia para primer debate publicada_ en la Gaceta. 
número 302 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 330 de 1993. 

AUTORES: Señor Mfoist.ro_ de Desarrollo Económico, doctor LUJ[S 
AJ!BERTO MORENO MEJIA y honorable Represen-
tante MICAEL COTES MEJV\. 

* * -

PROYECTO DE LEY NUl\'IERO 294 DE 1993. SENADO. 

TITULO:. 

"Por fa cual se' esta-blé-ée un registro de procedimiento para eL 
trárrtite- · dtr Ia-s dema1íd'a:s co:rftra: entidades pufüfoádas y asimíladas. 
y se: dictan ·otras \disposiciones". -

_P_onente_ para Se_g_undo Debate: 

Honorable· Serta:dora VERA GRABE LOEWENHEJ:tZ� 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 75 de 1993 •. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta. 
número . . . de 1993. --

- -
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta. 
número 358 de 1993. 

AUTORA Honorable Senadora CLAUDIA ROURIGUEZ DE 
CASTELLAJ.�os¡; 

* * * 
PROYECTO DE LEY l\TUlUERO 53 DE: 1993� SENADO� 

TITULO: 

"PoT medio .de la cual se aprueba el Convenio· foternacional sobre 
la protección de los derechos de todos los - trabajadores migratorios 
y de sus familiares", hecho en Nueva York el 18 de diciembre
de 1990. 

Ponente para Segundo. D:ebate: 

Honorable Senador JOSE: BLACI\:BURN CORTES. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 319 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta. 
número 332 de 1993. 

Ponencia para seg_undo debate publica:da·:· en la· Gaceta: 
número 3'55 de 1:993. 

AUTORES: Señora Ministra de Relaciones Exteriores (E.), doc
-tora WILMA ZAFitÁ TURBA Y y el· señor Ministro· 
de Trabajo y S-eguridad Social� doctor LUIS FER· 
NANDO RAMIREZ ACUÑA. 

* * * 

PROYECTO' DE LEY- NUMERO 356 DE 199·3: Sl�N.ADO. ll05 DE.' 
1993. CAMARA. 

TITULO: 

"Por medio de la cuai-se rinden honores a la memoria. del Presidente 
Alberto Lleras Camargo". 

Ponente para Segiund-o: Debate: 
!'!"-�--
Honorable Senador JOSE BLACKBURN CORTES. 
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PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto de ley publicado en la Gaceta número 184 · 
de 1993. 

AUTOR 

·Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 197. de 1993. 

Ponencia para segundo dehate publicada en la Gaceta 
número 366 de 1993. 

Honorable Representante ALFONSO URIBE 
:BADILLO. 

* * * 

PROYECTO DE L·EY NUMERO 54 D.E 1993. SENADO. 

'TITULO: 

"Por niedio de la cual se aprueba la Ley Marco de Cooperación 
entre la Comunidad Económica Europea y el Acuerdo de Cartagena 
y sus países miembros: La República de Colombia, la República 
.. de Bolivia, la República del Ecuador y la República de Venezuela, 
hecho en Copenhague el 23 de abril de 1993". 

Ponente para Segundo Debate: 

. Honorable Senador:: ,JQSE .GUERRA DE ,LA ESPRIELLA. 

·PUBLICACIONES: 

'SENADO : .Proyecto publicado en la Ga.ceta número- 298 de .1993. 

Ponencia �para '.pi:imer débate publicada .en .Ja Gaceta 
-número ·34r de 1993. 

·Ponencia •para segundo debate publicada en la Gaceta 
n(n.nero mm de 1993. 

AUTORES: Ministra de Relaciones :Exter.iore� (E), .doctora ·w1L-

1VIA Z�FRA TURBAY y el Ministro ·de1Come:rcio Ex
. teriQr, doctor JUAN MA'NUE'L SANTOS CALDERON. 

* * * 
fil?ROYECTO :DE·.liEY NUMERO 42 '.BE '1993� SENADO. 

'TITULO: 

'�Por .Ja cual ·se rinde homenaje a un ciudadano meritorio, asignán:. 
.dole su nombre a una obra de interés público". 

.. · 

Ponente para Segundo Debate: · 

Honorable Senador 'EMILIO :LEBOLO 'CASTELLANOS. 

PUBLICACIONES.: 

SENADO : .FrQy.ecto .publicado en .la Gaceta nUméro 269 de 1993. 

cPonencia para primer deba.te publicada en -'la 1Gaceta 
número 348 de 1993.' 

· 

. Ponencia ,pal:'a segundo debate .publicada en :la :Gaceta 
número 371 de 1993. 

· 

· 1 

,A:UXOR : :Jifonoraole Senador EDGARDO V.IVEs· CAMPO. -: 

* * 

.PROY:ECTO DE 11JEY NUMERO 61 DE 1993; SENADO. 

'TITULO: 

"'Por medio de la cual se aprueba la convención ·sobre la prevención 
y el castigo de delitos contra«personas intern�cionalmente protegi
das, inclusive los agentes diplomáticos", suscrita en Nueva Yqrk el 
14 de ·diciembre de 1973. 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador A;L:SERTO MONTOYA PUYANA. 

PUBLICACIONES : 

SJDN1A1DO : '.Bx9yecto �publicado. en la fiaceta núme:ro'-298 .. cie 1993. 

¡. 

·Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 366 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta. 
número 376 de 1993. 

AUTORES: Ministra de Relaciones ·Exteriores (\E.), do�tora, wrr.. 
MA ZAFRA TURBA Y y señor Ministro de Justicia, 
doctor ANDRES GONZkLEZ DI:A:Z. 

* *) * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 85 'DE Hl93. ·SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se reviste al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias para modificar los reglamentos sobre .el l'égimen 
disciplinario, evaluación y clasificación para las Fuerzas Militares". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador HUMBERTQ ·PELAEZ ·GUTl'ERREZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta ·númel!o -30.H. de· 1993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en. la ,Gaceta 
número . . • de 1993 .. 

Ponencia .para segundo debate publicada en fa ,Gaceta. 
número 379 de 1993 .. 

Ministro ge Defensa, doctor RAY� .PARDO 
Rl)EDA. 

' VI 

CITACIONES DIF,ERENTES A 7ID.EBA'llES LO AUDIEiVGIA:S 
PREVIrAMENTÉ tGWNN©CAD�S 

ELECCION DE M1lDMiBROS ;m.;E.LA.C.OlVIISION DE.ETICA 

P,rqposición número 119 

-Fíjase para el día miérc9les 10 de noviembre,]1ara que en la sesión 
plenaria de la fecha se .proced.a a la elección -dél miembro de la. 
Comisión de Etica y estatuto del Congl.'esista del ·honorable .Sen;:!.d.o 
de ·1a República, para reemplazar al honorable Sénador. J o:i;ge 'Ea.: 
món Elías Náde1·, cuya renuncia .ha sido puesta.,a conside:ración:de 
la plenaria. 

· · 

Albe11to Montoya P��,1.1:�11J1. 

Aditiva: 

. Y el reeµ¡plazo del Senador Fernando Botero Zea. 

. .. Jorge :Rantón ·Elfas 'Ná d'2r. 

Aditi>va:: 

y el reemplazo del Senador Rafael F.orero Fetecua·en.la Comisiól\ 
de Acreditación Documental. 

·O:r.!ando -V:ásquez Velásguez • 

INFORME COMISION DE E'JlICA, :CA�o�HONORkBi;E 
SENADOR FELIX SAL CEDO BALDION 

VII 

NEGOCIOS SUSTACIADOS.',P0R ·LA PRESIDENGlA 

-VIII 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENA,DGRES 

El Presidente, 

El Pl'imer Vicepresidente, 

Secretario Gene11al, 

JORGE 'RAM0N ELIAS 'N.ADER 

ELIAS ANTONIO MATUS 'F0Pv:l1ES 
\ ( : i 

PEDRO 'PUMA:REJ'O V'KGA. 
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P. O N E N C I A S . 

PONENCIA PARA SEHUNDO DEBATE· 

al Proyecto !le ley núínero 56 de· 1993, "p6:r 
medio de la cual se aprueba la 'CmlVención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático' hecha en New York él ll de ma;yo 

de 1992.". 

. Señor Presidente: honorables Senadores: 

Someto a consideración de Ja plenaria del 
Senado de la República el proyecto de ley 
por medio de la cual se aipruel:>a la "Conven
ción Marco de las Naciones Onidas sobre el 
Cambio Climático", hecha en Ne\v York el 9 
de mayo de ¡,g192. Este importante instru:ment0 
internacional fue debidamente firmado por 
el sefi.or Presidente de la ReDública el día 11 
de junio de 1992 en la Conferenc!a de las Na
ciones tTnidas para el Med io Ambiente y el 
Desarrollo, realizada en Rio de Janeiro. 

La· Convención es así mismo co:nplemen
taria del Protocolo de Montreal ··Relativo a 
las Substancias agotadorai& de la Capa de 
Ozono porque trata de los gases no contem
plados en este Instrumento Internacional·. La 
Convención representa entonces el segundo 
esfuerzo concertado ·de la camunidad de las 
Naciones Unidas para dotar, en· este caso, de 

. un instrumento Marco, jurídicamente obliga
torio que responda a la problemá:tica del cam
bio climático y su.s con.secuencias sobre la· 
sociedad, la economía y los eco�stemas del 
planeta. 

El objetivo principal de la Convención es Ia 
.estabHizacíón· de las concentr�iones d.e gases 
de invernadero en la atmós�era a un ni>7el 

.. _ que impida intereferencias a::ntropogé11icas 
·peligrosa.s para el .sistema .climático global. 

� La.s medidas acordadas multilateralmente no 
inclµyen compromiso alguno qué fije ·fechas 

. preélsa.s para alcanzar esta meta. Sólo se es

. tablee� volver individual o conjuntamente, a 
· los niveles de 1990, de las emiSiones de bióxido 

de. carboll.o originadas por la- actividad hu- . 

:; mana. 

- Causas del cambio climático global. 

El ca mbio climático es uno de los mayores 
' r:etos que encara la humanidad. En efecto, lá 

,. ... . quema de combustibles fósiles juntos con la 
deforestaCíón son las actividades humanas de 

_ � may.Ór incidencia en la emisión de gases d� 
invernadero, los cuales están cámbiando la 
composición química de la atmósfera y parece 
han comenzado a inducir un cambio climático 
global de impacto incierto. ·De&de el año 1800, 
comienzo de la Revolución Industrial, se emi
ten gases tales conio bióxido de carbono, 
metano, óxido nitro.so, cloroflurocarbono.s y 
vapor de aigua entre otros, que per.miten el 
paso de l"as radiaciones solare.s hacía Ia su
per:ficie terrestre, pero retienen parte de Ja 
radiación infrarroja emitida por ella, produ
ciendo lo que se conoce como efecto jnverna
dero. 

La creciente incidencia del factor humano 
en la concentración de gases rte invernadero 
se denota en la manera como la quema de 
combustibles fósiles y la deforestación apor
tan bioóxido de carbono; la agricultura y la 
ganadería, la minería del carbón y la extrac
ción y consumo de· gas., produéen metano; Ja 
industria emite óxidos nitrosos y clorofluro
carbonado.s (que además afectan la capa de 
ozono). Todo ello permite a los científicos pre 
decir un efecto directo del calentamiento glo
bal en la elevación de la temperatura prome
dio del planeta entre 1 y 3 g·rado.s , durante 
los próximos 35 años, afectando directamente 
la calidad de vida y las acthridades económi-. 
cas de la generación que nace a comienzos de 
la década de los 90. Las consecuencias para 
la sociedad y los ecosistemai.s comienz.an a 
sentirse o se harán sentir muy pronto. 

Impactos soc.ioeconómicos· del camllifü11 
climático global. 

Debido al cambio climático, los recursos de 
agua dulce µodrían aumentar su ya critica 
vulnerabilidad afectando población, agricul
tura y medio ambiente. Una combinación de 
impactos del cambio climático pod:ría. acelerar 
los procesos de urbanización, incrementar las 
migraciones internacionales e 1nt.erregionales 
y empobrecer ª'ún más aquellas poblaciones 
localizadas en tierras margína.Jes de baja fer
tilidad y procesos erosivos acth·os . . 

Otros efecfos regionales ·y nacionales 
clel cambio climático. 

En Colombia, localizada en 1a. zona inter
tropical , los efectos del cambio climático se
rían más negativos que positivos especial
mente notorios en las tierras bajás sujetas a 

·inundaciones como es el ca.so de los valles de · 
los Ríos Magdalena, Arauca, San Jorge y Si
nú. así mismo las zonas y c iud21 des costeras 
de· Santa Marta, Cartagena, Barranquilla, 
Riohacha, Buenaventura y Tuma:co; las áreas 
secas más vulnerables a la arid·ez: La Gua
jira, Orinoquia y valles transversales; -el au
men� de plaga:;> y enfe.rmedi:tdes en plantas 
que ya se encuentran en sus límites biológicos_ 
en términos de temperatura y httmedad, como 
e,<; el caso de Chocó, Orinoquia y Ama:wnas; 
el aumento de los incendios foresta1€s debido 
a la alternción térmica eñ lugares claves como 

. las Serranías de La Macarena o la Sierra 
·Nevada de Santa Márta; .y soQre· todo eLim:
pacto sobre !a vida útil ae los -em.balse.s afec
tados por ma.yores niveles: dé eséone;rÍtiá• y 
variaciones en el régimen hí<irieo.. . . · 

PONENCIA PARA S�GUNDO DEBATE 

al Proyecto (le ]ey n ímero ll'J Senado 
de 1993. 

Señor Presidente 
Honorables Senadores : 

Cumplo con el encai·.s-o de rendir informe 
para segundo debate al proyecto de ley, pre
sentado por el honoratle Representante Al
fonso Uribe Badillo y coadyuvado por los 
señores Ministros de Hacienda y de Trans
porte, por medio de la cual se declara Monu
mento Nacional el Conservatorio de Música 
de !bagué, convertido hoy en la pr:imera Uni
versidad lVIusical de América, se apropian 
:recursos para construir Ja Concha Acústica 
Musical. 

Ninguna iniciativa de tanta justicia como 
ésta. Es de conocimiento público la extra
ordinaria tarea que en la formación de varias 

·generaciones de artistas e intérpretes de la 
musica contemporánea, ha cumplido el Con-
servatorio de Música de Ibagué, convertido 
en una verdadera institución de nuestro país. 
Su prestigio trasciende 1as fronteras patrias. 
Quizás ninguna organización o elenco cultu
ral le haya dado tanta gloria· a nuestra pa-

. ti-ia en los grandes escenarios culturales del 
Universo. Ya sea en Roma, o· en París, o en 

: Berlín, en Rusia, en China, én el Japón, en 
los Estac).os Unidos, en Espafia, en. México, 
en la Argentina, donde hay un escenario 

- .mundial donde los Córos·. del Conservatorio 
de D/Iúsica del Tolima, no hayán hecho vibrar 

. y estremecé.r ··1�s más sensibles :fibras del al- . 
·má Colombiana. : 

· · · ·· - _ · 
El, Conservator�o: de Música de !bagué 

cuenta hoy con una moderna 'edificación don
·-1de, füncióna Ja· 1üiéva ·· Uní.versidád Musical, 

Balance de ta· c�nveilción de ca.nrbi-0 
climático. 

· ·que:por primera vez en:ñuestro país .enseña 
·.fa, éarrera musicai como ·profesión de nivel , · 

. -.supe1·iór, de nivel acadeniicó. �.·.Am .tendrán .. : 
La · convención Marco sobr·e Cambio Cli- oportunidad· nuestras jóvenes generaciones . 

· mático regula SQlamente principio!$ :generales �de'· al'.tistas -de forinarse. cúltural :Y· académi- · 
que obliga.n jurídicamente a las partes � Estos · camente, a .un costo reducido, ·Pa.ra em•ique-

. principios incluyen entre otrois: .responsabili- . cer el acervo de nuestro arte cultm·al autóc
dad tomún pero diferencíadf�; · ri�cesié:fades . tono y. en no pocos. casos de. conv�rtirse· en 
específicas y circunstancias especiales; .pi>u-:· ·:nuevos valotes que traigan gl()ria·y p1•estigio 
ticas preventivas; d�re�ho al desarrolla soste- ·• a nuestro país allende las fronteras. · 

nible; y promoción del libre comerd� éntre · •".El" Proyecto sfrve como ley o .norma pie- � 
las naciones. existente para único elemento que falta para 

En términós muy· fÍexibÍes la
· con�en�iÓn - .. completa:r sus instala�ione�, decfar- al Con-

reconoce la contribución que harían lo.s paí- :servator�o lVI
.
onumentp _Nacional. . .. ·. . . 

ses desarrollados a la. obtención del objetivo . Al aprnba� este r:�o.yedo, tal,vez como · en 
de la estabilización, si Pftra fines ae · siglo 1•e- n:ngiqna ,°�¡a ?cas10n, e� �ongreso , colom.., 
gresaran" a los niveles de conoentraeión de ga- lnano esta !1aciendo patria }' �e la gra;nde, 
ses de 1990. Otros comprómisos .de los. países ·. C9n ·!J.p sen�1do �e en�randecumento e mte- . 
desarrollados aba1,can la transferencia de ·· gracum nacwnahsta. 
t��nologia.s ambient�les i�ón€as r la dispoi:ii- . Po�· lo expuesto propongo dar segu:p.do de-
b1hdad de recursos financieros nuevoo y adlc- - bate favorable al proyecto. 

· 

cionales para cubrir los g aiSto.s derivados de 
estos compromisos; entre tanto, todas las Par
tes se comprometen a realizar.inventarios na
cionales de fuentes de emisiones y e1;aJuacio
nes de impacto ; promorver políticas de control 
de emisión de gases de invernadero ; y conser
var s11mideros y depósitos de 1e.stos gases. 

El cambio climático y sus consecuencias so:... 
.ciaJes, económicas y ambientales em;uentra 
eco en los preceptos de la Constitución Polí
tica de Colombia. 

De acuerdo con lo ·expuesto, dejo a conside
ración del honorable Seriado Ja sjguiente pro
posición : 

Dése segundo debate al proyecto de ley por 
ir.edio de la cual se aprueha la "Com1ención 
Marco de las Naciones Unidas sohre el Cambio. 
Clímático" hecha en New York e! 9 de mayo 
de 199'2. 

· 

Gustavo Galvñs lllltell'nández, 
Si:mador -:i,:>onente . · 

Marco Tulio PadiHa 
.. Sen;:i.dor de :1a RepúbÍiea. 

-poNI<�NCIA ·PARA PRIMER DEBATE 
al t'royecto de ley número 312 ·Cámara y �3 
d� 1993 Senado "por fa cual la Nación se as6· 

· cia a la celebración de los 450 años de 
la ·dudad de Caloto,. DepartamentÓ d�I Cauta, 
rinde homenaje a. Ia. comunidad ·cafoteña, ·se 
ordena la construcción de varias obras .d.e · 
interés social y se dictan otras disp�siciones". 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 2 :de 
1993 

. 

·Doctor · 
TITO RUEDA GUARIN 
Pi·esidente Comisión Cuarta 

· ·Honorable Senado de Ja República. 

Cumplo, señor PreFidente, con la homosa 
misión de rendir ponrn.cia para: primer .deba-
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te al Proyecto de ley de la: referencia; de 
iniciativa Olel doctor Rudolf Hommes ·Rodrí
guez, Ministro de Hacienda y Crédito Púb)i:. 

· co, que busca hacer un reconocimiento a urio 
de los municipios caucanos baluarte primero 
de nuestra.vida dé independencia, como lo es 
la ilustre ciudad confederada de Caloto. 

Contenido del l!lY!Jyecto. . -

Esta iniciativa legislativa consta de siete 
·artículos : 

El primero se orjenta a resaltar la celebra
ción de los 4,50 años de vida administrativa 
del Municipio de Caloto en el Departamento 

·del Cauca. · 

Mediante el siguiente artículo se obtiene la 
·vinculación del Gobierno Nacional a esta efe
mérides y. de conformidad con el numeral 
3 del artículo 200 así como con los numerales 

· 3 y 9 del artículo 150 de la Constitución Na
cional, se ordena incluir en el Plan Nacional 
de Desarrollo- y de Inversiones Públicas para 
1994, la construcción de las siguientes obras: ·

Ampliación y remodelación de los colegios 
: Es�ipión- Jaramillo y Jol,'ge -Eliécer Gaitán, · 
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Escuela de Niños de Guachené, Escuela de 
Niños de Llano de Taula, Escuela de Obando, · 

· Escuela La Cabaña; Escuela Caponera, Es
- cúela Barragán, Escuela Crucero de Gualí, 
Escuela del Palo, Escuela San Jacinto, Es
cuela Huellas. · · 

Construcción del acueducto de las VeredaH 
El Alba, Mamñón, Santa Rosa y San Nico
lás. 

Electrificación Vereda El Cédro. 
Construcción Polideportivo Cabecera Mu

nicipal de Caloto y Polideportivo de Guache
né. 

Construcción y dotación del· Centro .H:os
pital Guachené. 

El artículo 3, vincula al Departamento Na
cional de Planeación en la elaboración de es
tudios y planos que se requieran para la eje
cución de las obras. 

El artículo 4, define la participación y coo·· 
peración presupuestal, técnica y de asesoría 
tanto de los entes territoriales como de los 
beneficiarios de las obras· proyectadas. 

En los artículos siguientes se conceden 
unas autorizaciones al Gobierno Nacional pa
ra la celebración de contratos, 'asi como para 

. efectuar las ?Propiáciones presupuestales 
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que se requieran· con la finalidad de mate-
1·ializar las justas aspiraciones de-la comu2. 
mdad caloteña. 

Por todo cuanto se ha dicho a lo largo de · 
la exposición de motivos, así como en las res
peCtivas ponencias rendidas ante la' ho:i.1orn
hle. Cámara de Representantes, estoy con-' · 
vencido que el merecido reconocimiento que 
·en buena hora el Gobierno Nacional le hace 
a este Municipio, debe traducirse en obras 
de infraestructura _que satisfagan en ,gran 
parte el cúmulo de necesidades básicas insa
ti«-f echas en salud, educación, vivienda, re-

. creación, electrificación, acueducto y alcan-
tarillado de la población caloteña. 

· 

Así las cosas y analizada la legalidad y 
convEniencia de que este Proyecte;> siga su 
·cu;·so en el honorable Senado dé la República, 
y termine constituyéndose en ley de la Repú
blica, solicito a la honorable Comisión Cuar
ta se le dé primer debate al Proyecto de ley 
de la referencia. · -

Corgi�lmente, 

_ Ffor® AU11erl® 'F.1mlubalá· Paja, -
Senador de la Repúblicá. · 
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CAMARA·.DE REPRES,ENTAN1rES 

PONENCIA.S 

&P" ....... . 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 086 de 1993, "por 
la cual se establece la contribución o cuota 
para el Fomento de la Industria del Ca;rbón, 
se crea un Fondo de Fomento y se dictan 

otras disposiciones". 

Señor '.Presidente 
Honorables Representantes 
de la Comisión Quinta 
Cámara de Representantes 

Ref.: Ponencia para primer debate sobre el 
Proyec.to. de l�y número 0"86 de 1993 
(Cámara) . 

· 

Honorables Representantes: 

Por honrosa designación que me hiciera 
la honorable Mesa Directiva dé la Comisión, 
me permito presentar ponencia del Proyecto 
número 086 de 1993, "por la cual se establece 
la contribución o cuota para el Fomento de 
la Industria del Carbón, se crea un Fondo 
de Fomento y se dictan otras disposiciones", 
presentado por el honorable Representante 
.Tulio César Guerra Tulena, el 22 de sep
tiembre del año en curso. 
1. El carbón como fuente de divisas. 

Para Colombia, el carbón se presenta como 
la tercera fuente de divisas, después del café 
y el petróleo a mediados de la década del 90. 
Al igual que el carbón, el mercado del café 
también será de compradores por la abun
dancia de oferta en el mercado mundial. 
Pero a diferencia de éste, los competidores 
colombianos, en el caso del carbón, pertene
cen al mundo desarrollado y con ellos bien 
podemos competir por contar con las siguien
tes ventajas comparativas para el caso del 
carbón de tipo térmico destinado a la expor
tación: 

- Instalaciones portuarias con capacidad 
para recibir barcos hasta de 200.000 tone
ladas DWT, con una velocidad de carga de 
10.000 toneladas/hora. 

- La distancia mina�puerto, es relativa
mente corta: 150 a 200 kilómetros. 

- La calidad del carbón cumple con to
das las normas internacionales. 

- Existe o puede llegar a construirse una 
completa· intégración del sistema mina-fe
rrocarril-puerto: 

Estas ventajas son las que debe aprove
char el país en el futuro para lograr el ob
jettvo de buscar una participación colombia
na del 10% del mercado internacional para 
el año 2000, la cual es una meta ambiciosa 

. pero no inalcanzable 1, máxime si se tiene en 
cuenta que más d_el 60 % del costo del carbón 

·en el mercado mundial es -imputable al trans
_porte y cargue del mismo. Más aún, en tér
minos de costos CIF, solamente Sudáfrica 
supera claramente a Colombia, pero hoy tiene 
limitaciones portuarias para incrementar sus 
exportaciones. 

De otra parte, existe un enorme potencial· 
no aprovechado en América Latina en cuyos 

1 Con la iniciación de los contratos con Carbones 

del Caribe en Orejenal, con la Drummond en La 
Loma y con Prodeco en Cerrejón Central y CaJ.en

turitas, ya tenemos asegurado una participacjón de 

por lo menos el 9% del mercado internacional del 
carbón .térmico a largo plazo. 

mercados Colombia no tendría competencia 
en costos y calidad. Por ello, el país debe1·ía 
llevar una política activa de negociación con 
países tales como México, Brasil y Argen
tina para garantizar un crecimiento sustan-

- cial de nuestros mercados hacia el futuro. 
Por tales motivos, no cabe duda alguna 

que si Colombia sabe aprovechar óptimamen
te las condiciones de calidad de su carbón, 
la cercanía ae las minas a los puertos y las 
de poder contar con bahías protegidas que 
permitan recibir barcos de hasta 200.000 to
neladas nos da, desde ya, una muy clara 
ventaja resp�cto a países que como los Es
tados Unidos, Australia, Sudáfrica y Canadá 
tienen una mayor· tradición como producto
res y exportadores de carbón, pero que no 
cuentan con las ventajas comparativas a que 
hiciinos mención. 

y desarrollo tecnológico sobre los cuales� más 
.ad.elante, me ocuparé en la· presente ponen-
ci.a. · 

2. )La producción y el mercado internacional. 
La producción mundial de carbón (s�n in

cluir lignitos) en 1991 s(:) estima que fue de 
3.636 millones de toneladas métricas, de las 
cual�s únicamente 440 millones se comercia
lizaron internacionalmente, siendo -los· prin:
cipales productores la Chi11a con un 27%, 
Estadps Unidos con un 24%, Sudáfrica con 
un 20%, la ex Unión Soviética con un 16% y 
Autstralia con un 5%. 

Se estima que el mercado internacional de· 
carbón continuará expandiéndose hasta lle
gar a 565 millones de toneladas anuales en 
el año 2000 (carbón dé tipo térmico) y · a 
661 ·millones en el año 2010, ocupando Co
lombia el octavo lugar en este importante 
mercado. 

En 1990 Australia exportó 117 .3 millones 
de .toneladas,. Estados Unidos 105:5 :millo
nes, .. Sudáfrica 54.4 millones, la ex Unión 
Soviética 41.9 millones, Canadá 33. 8 millo-

_·,nes, Polonia 30.9, China 19.5 y Colombia 
15.3 millones. 

3. Carbón y medio ambiente. 

Lo anterior quiere decir, que resulta de la 
mayor conveniencfa iniciar un amplio análi
sis de las diferentes alternativas existentes 
para ampliar la exportación a los niveles de 
35 a 40 millones de toneladas anuales al ini- �
cio del próximo siglo, aunque la magnitud 
de . las inversiones requeridas para desari·o
Ilar nuevos proyectos . puede llevar a pensar 
en la necesidad de explotar más intesamente 
los yacimientos del Cerrejón, en sus tres 
zonas (Norte, Centro y Sur) porque, en esta 
forma, se emplean las economías externas de 
la infraestructura.. allí existentes. Una: · industria de este tamaño, no puede 

Si se logra la meta de producir entre 35 .menos que repercutir sobre el medi0 ambien-
y 40 millones de toneladas anuales de car- te, razón por la cual desde hace ya más de 
bón para el mercado externo, este energético dos, décadas, se ha venido trabajándo posi-
ocupará, sin duda,. uno de los primeros ren- tivamente en la forma de minimizar este 
glones de exportación entre todos los posibles · ,impacto al igual que los demás combustibles 
productos exportables del país al finaliza.r fósiles, debiendo anotar que para el sector 
la presente décadp. con uúa generación . de cai:bón el imperativo es asegurar que este 
divisas a precios de hoy, cercana a los. US$ · .energético sea producido, transportado y uti-
1.500 millones anuales, que equivale a la lizaP,o .en la forma más limpia y eficiente 
quinta parte de las reservas internacionales posfüle. 
con que cuenta actualmente el país. Las exigencias ambientales pueden ser 

Por último, en cuanto a la exportación de · satisfechas ·y · lo· están siendo. Hoy día las 
carbones coquizables del centro del país en compañías mineras,. en casi todo el mundo, 
mayor cuantía todo se reduce a que,, en el son generalmente mi,1y responsables. Las ex-
futuro, el país pueda contar con una infra-. plotaciones de carbón no tienen por.qué ofen
estructura de transpoi�te adecuada, que per- ·0:der a la ·vista y las modernas técnicas de 
mita su movilización ,masiva desde el éentro 'res.tauración frecuentemente dejan el terre
del país hasta los puertos, sin olvidar el hecho no-en- mejores condiciones que antes de ini-
de que todos los países exportadores de car- · . ciarse. las labores mineras. . 
bón cuentan con un excelente soporte basado A diferencia de otros combustibles fósiles, 
en un mercado interno muy fuerte, el cual t los, riesgos inherentes a� transpo�t�: maríti- . 
Colombia desafortunadame_nte no posee y al �o Y terrestre del �arbon son mm1m.os de
cual debería dársele im gran énfasis en el "'i>�do a que el carbon. no resulta pellgr?so, 
futuro fomentando el . uso intensivo de nues� _m �n su transport� m en, su almacenam�en-
tro carbón, en donde ello resulte ser factible t? .. Ello contr�sta v1vp.mente .con la exper1en-
Y económico c1a qµe se tiene con Jos hidrocarburos, la · . . , cuál ha sido catastrófica; 

Po! ello, pa�·a modermzar la mmeria del .Basta citar los casos recientes del "Exxon 
c�;·bon colombiano� se ha p:opuesto la ere�- Valdéf?", el de los pozos petroleros de Ku-
c10n de up Fondo -de F��ento de la In?ust!!-ª -·wáit, el de la ·contaminación masiva del Golfo 
del Car bon qu.e se nutrma de la contnbuc1�n de .Génova, el del desastre ecológico de A us-
o cu?ta paraf1scal de fomento gue se crearrn tr.alia Occidental, el de las Islas Shetland, 
rn�diante el Proyecto de ley numero 086/93 -las explosiones de gas ocurridas en México 
Camara, pre.sen�do por el honorable Repre- y las diarias voladuras de los oleoductos o 
s�ntan�� Julio Cesar Guerra Tulena. a la con- la reciente explosión del gasoducto venezo-
s1derac10n del Parlamento colombiano. lano. 

Este Fondo deberá asumir un muy impor- · En cuanto a la combustión del carbón, se 
t::mte papel como orientador del sector car- ha dedicado mucha investigación al uso lim-
bón en el área de. la pequeña y mediana pio de este combustible, y continúan reali-
minería a través de toda la cadena de la zándose grandes esfuerzos en este mismo 
industria carbonífera (exploración, explota- sentido. Con 'base en lo que se ha conseguido · 
ción, beneficio,. transformación, transporte, hasta la fecha, se espera, por tanto, que en 
uso y disposición final) para lo cual deberán er futuro el carbón podrá ayudar a crecer a 
tener en cuenta· los aspectos técnicos, co- nuestro país y-a· nuestros,· socios comerciales 
rnercial, financiero, social y de investigación sin· lleg-ar a poner · én peligro la· ecolog-ía de 
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la tierra utilizando para ello la serie de tec
nologías avanzadas conocidas como "Clean 
Coal Technologies", que permiten quemar el 
carbón con una muy notable reducción ele 
las emisiones a muy bajo costo. 

En efecto, hoy esperan comercialmente 
tecnologías que eliminen entre un 90 % y 
9 9 %  del S02 y entre un 80 % y un 90% 
del NOx producido durante los procesos de 
combustión del carbón. 

En esta forma, con el apoyo financiero del 
Gobierno de los Estados Unidos, ha sido 
posible desarrollar nuevas tecnologías que 
permiten reducir, sustancialmente, las emi
siones asociadas a la "lluvia ácida" y que 
pueden ser instaladas en una cualquiera de 
las tres etapa·s d·e la cadena de uso del car
bón desde la mina hasta la planta de con
sumo. 

Hoy existen, por ej emplo, tecnologías· que 
permiten remover ázufre y otras impurezas 
antes de la combustión a través de medios 
físicos (utifü;ando plantas de lavado) ,_. quí
micos (agregando sodio o potasio en lechos 
fundidos) ,  o biológicos (a través de micro
organismos que ".comen" azufre orgánico) ,  
o ·también puede hacerse dicha limpiezá du
rante la combustión utilizando, pór ejemplo, 
lechos fluidizados, combustores avanzados o 
d'espués de la cómbustión con "scrubbers"1 
separadores, etc., reduciendo casi en fórma: 
total hú; emisióne�r e increú1entancfo, en la 
mayoría de los casos, la eficiencia de las 
plantas. , 

Con estás primeras ideas en mente, pase
mos entoncés a analizar detalladamente, lo 
que se persigue con el  Proyecto de ley nú
mero · 086/93 Cámara, analizando uno- por 
uno los diferentes aspectos que tienen que 
ver con la cadena de la industria del carbón 
en Colombia, con énfasis en la pequeña y 
mediana minería del carbón,_ que será la be-_ 
m�ficiada de las acciones del Fondo de Fo
mento que se pretende crear con este pro
yecto de ley. 

4 .  Aspecto técnico. 

Será éºste el pi'imer eslabón de la cadena 
a través del cual se podrá promover er des
arrollo de . .  nuevos nroyectos ·mineros debido . 
a que el Fondo dP1·· :0 rá financiar programas 
de exploración, cákulo de reservas y �arac
terización de carbones permitiendo, además, 
que· hag;arhos un uso más racional de nües
tro carbón, optimizando su explotación y 
utilizando las mezclas más adecuadas para 
lograr el m·ejor· uso posible de este ehérgé
tico. 

De igual manera, a través de este compo
nente el Fondo pr�·stará asistencia fécni�a a · 
la pequeña y mediana minei-ía, enfocáda al 
fortalecimiento empresarial con el für de 
lograr un mejoramiénto en la administración 
de los proyectos mineros de carbón, para lo 
cual se hará la evaluación geológico-minera 
del caso, se colaborará en la elaboración del 
planteamiento minero, en el mejoramiento 
de la seguridad industrial, el control de la  
calidad y la  gestión empresarial, concluyendo 
esta labor del- Fondo con una asistencia téc
nica y financiei�a al pequeño y mediano mi
nero en el área ambiental. 

Este será, sin duda, un muy importante 
aporte para el sector, el cual sólo podrá 
conseguirse cuando se disponga de recursos 
suficientes · para adelantar todas estas accio
i1es que desde hace muchos años no han po
dido llevarse a cabo, precisamente, por la 
carencia de dineros y de un ente que se en
cargue de llevar a cabo estas labores. 

5 . El aspecto comercial. 

Será de fundamental trascendencia para 
el país la promoción al uso y consumo del 
carbón, para. lo cual el Fondo deberá encar
garse ele investigar las condiciones ele uso 
de éste y otros combustibles en diferentes 
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países con el fin de poder mantener la com
petitividad del carl;Jón colombiano en los mer
cados externos, debiendo tener en cuenta que 
Colombia aspira participar con 35 a 40 mi
llones de toneladas anuales de carbón en el 
mercado internacional del año 2000 y este 
obj etivo sólo podrá lograrse con un buen 
conocimiento de este mercado y, naturalmen
te; de la competencia. 

De igual manera, el Fondo deberá encar
garse de promover el montaj e ele . plantas 
termoeléctricas a base de carbón, debido a 
que el actual "Plan de Expansión de Refe
rencia del Sector Eléctrico" contempla la 
construcción de 600 MW carboeléctricos que 
requerii�án no menos de 1.400.000 toneladas 
anuales de carbón, que niuy seguramente van 
a tener que ser extraídas por la pequeña y· 
mediana minería del páís, máxime si se
tiene en cuenta la ubicaCión de los posibles 
proyectos que hoy est'án compitiendo con 
ba:se en lo establecido en este plan de ex
pansiól.1, tal y como se describe a continuá
ción : 

NDmbre· 
del proyectm 

Paipa IV 
Tasajero II 
San Luis 
Amagá 
Zipa VI 
Tibita 
La Loma 

Capa·cidad : 
de generación Región de localización 

150MW 
150MW 
150MW 
150MW 
150MW 
300MW 
300MW 

B.oYacá 
Nort'e de Santander 
Sántander 
.l\'rttioquia 
Cundinamarca 
Córdoba 
Cesar 

Poi' otra parte, el Fo"ndo deberá encargar
s� · de promover progra:m:as como fabrica
ción de briquetas de carbón para sustituir 
leña y bagazo en áreas rurales con los con
secuentes beneficios que un programa como 
estos traerá para la Nación entera o los de 
sustituir consumos de otros energéticos por 
carbón, en donde ello sea técnica y econó
micamente factible. 

Como complemento :fundamental de la 
parte cometcial será necesario que el  Fondo 
apoye decididamente el mejoramiento de la 
infraestructura física requerida por el sec
tor debido a que, entre un 60 % y un 6 5 %  
del costo de una tonelada de carbón puesta 
en planta de consumo obedec·e al valor del 
transporte, embarque y desembarque de este 
energético. 

Sólo con una sólida infraestructura de 
transporte, embarque y obras asociadas · po
drá el exportador colombiarto competir abier
ta y eficientemente en el mercado interna
cional. Basta para ello con citar el ejemplo . 
de los costos ele transportar y · embarcar una 
tonelada de carbón desde Puerto Bolívar . 
hasta Rotterclam, que hoy equivale a US$ 6 
a US$ 7 en barcos de 150.000 toneladas, 
mientras que si esta misma ·· tonelada sale 
de uno cüalquiera de los· pue1•tos carboneros 
del país ( Santa Marta, Cartagena, Barran
quilla o Tolú) dicho costo se sube a US$ 12 
a US$ 13 que en un producto de US$ 30 a 
US$ 35 por tonelada constituye, sin duda, 
una cifra bien significativa. 

6 . El aspecto social. 

Este será, ig·ualmente, un aspecto del cual 
se · deberá ocupar el nuevo FondQ que se 
propone crear con este proyecto ele ley al 
buscar, por su conducto y con su apoyo, el 
mejoramiento de las comunidades mineras 

· comprendiendo las actividades respectivas el 
diseño, construcción, cofinanciación y con
servación de obras de infraestructura física 
y social en salud, educación, electrificación, 
vías, acueductos, etc., máxime si se tiene 
en cuenta que la gran mayoría de las regio
nes mineras del país son por lo genei'al, zonas 
muy deprimidas social y económicamente. 
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7 .  El aspecto financiero. 

Esta ·será una de las principales acti
vidades del Fondo y la que le generará de 
paso, ingresos adicionales al mismo al poder 
ofrecer · sus dineros a través de líneas espe
cializadas de crédito relacionados con la ex
ploración, explotación, transporte, comercia
lización ele insumos mineros y de carbón, . 
proyectos de sustitución de combustibles, 
transformación y beneficios de este energé
tico y, en fin, todo aquello qüe tenga que 
ver con la industria carbonífera dél país. 
8 .  El aspecto tecnológico. 

A través de este programa, el Fondo bus
cará la aplicación el� nuevas tecnologías en 
la cadena de la industria, la cual , deberá ser 
complementada con una ingente labor de 

. promoción comercial. 
Se podrá, por ejemplo, aumentar la pro

ducción y consumo de carbón por parte de 
la industria na:cional, adaptándo y promo
cionando tecnologías en otros; paí�es ponien- . 
do, de esta manera, el carbón- al acceso· de 
una gran cantidad de usuarios potenciales 
existentes en el país. . 

Una industria que no se preocupe por 
avanzar tecnológicamente, permanecerá; es� 
tancada y de a-hí la necesidad: de poder con
tar con los I'ectrnsos que con este proyecto· 
de ley se crean para cubrir este· vacío en un. 
sector que hoy constituye nuestró tercer·ren-
glón de exportación. 

9 .  Constitucionalidad del pi."O-yeeto. 

La cuota de fomento que piópóne el pi·o
yecto es posible gracias a fo, dispuesto por 
el artículo 150, numeral 12 de- fa Constitu
ción Nacional, en conco1'dancia con el artíéulo 
338 de la misma obra. 

De otra parte, la iniciativa del tip·o de 
colitribución que se plantea en éste proyecto 
de ley, puede tener origen parlamentário· a 

. la luz de lo dispuesto por el artículo 154 de 
nuestra citada Carta Fundamental, 

Para una mejor ilustración sobré la natu
raleza jurídica de la contdbución parafiscaI 
vale la pena citar apartes pertinentes de Ia 
Sentencfa 040/93 proferida por Ja honorable 
Corte Constitucional, en desarrollo de la de
manda de inconstitucionalidad formulada 
contra los artículos . 79 y 13 de la Ley 40i de 
1990, por medio ele la cüal se estableció- la 
cuota de fomento panelero y se dictan nor
mas para la protección y desarrollo de la 
producciói1 dél mencionado producto. 

La sentencia, con pónencia1 del Magistrá- · 
do Ciro .Angarita Ba:tón, aprobada: en: sála 
plena ·del 18 de " febrero de 1993; en los apar
tes pertinentes señala con mei.,diana· élari
dad : · 

"En el caso de las rentas parafiscales, es 
claro que tanto el origen como Ja destinación 
de los recursos provienen ele un determinado 
sector de la región. El Estado simplemente 
presta su soberanía para hacer obligatorio 
el pago de la contribución y para garantizar 
la adecuada inversión de los recursos recau
dados. Tal ejercicio revierte ciertamente, no 
sólo en interés particular de quienes se ven 
beneficiados por dichos recursos sino en el 
caso del sector agrícola en un interés inte
gral general, representanuo en Ja protección 
alimentaria y la revitalización del mercado". 

Más adelante la sentencia, en su Aparte 
VII "Conclusión", precisa el concepto jurí
dico de la contribución parafiscal, y muy 
acertadamente concluye lo siguiente : 

"La parafiscalidad es una técnica del in
tervencionismo económico legitimada cons
titucionalmente, destinada a recaudar y ad
ministrar (directa o indirectamente) y por 
fuera del presupuesto nacional determinados 
recursos . para una colectividad que presta 
un servicio de interés general. Dicha técni-



ca se utiliza, por ejemplo, para el fomento 
-<le actividades agrícolas, de servicios socia
les como la seguridad social, de la investiga
ción científica y del progreso tecnológico, 
que constituyen todos los intereses de gre-

. mios o colectivigades especiales, pero con 
una relevante importancia social. Es por esta 
Tazón que el Estado impone el pago obliga
torio de la col).tribución y presta su poder 
coercitivo para el recaudo y debida· destina
ción de los recursos. Se trata, en últimas, 
de la aplicación concr.eta del principio de so
Jidaridad, que r�vierte en el desarrollo y 
fomento de determinadas actividades consi
deradas como de interés general'' .  

"Por ello, carece de todo fundamento afir
ina_r , que el establecimiento de rentas para
fiscales vulnera el derecho de libertad eco
nómiéa cl!e los que de él se derivan. Como 
queda _visto, en el constitucionalismo con- . 
temporáneo y particularmente en el sistema 
colombiano vigente, estos derechos deben 
ser _ interpr�tados en el contexto de estado 

- social del derecho al lado de _preceptos, como 
.el de la igualdad (artículo 13 e; N.) y la 
solidaridad (artículo 1<> C. N.) , que tienden 
a la promoción de condiciones reales para el 
ejei·c_icio autónomo de las decisiones libre- . 
mente escpgidas". 

Como podemos apreciat, este reciente fa
Jlo nos releva de hacer otras reflexiones ju
xídicas, porque además su análisis va dirigido 
a estudiar una cuota, un Fondo del sector 
carbonífero del país, similar al concebido en 
el proyecto que nos ocupa y destinado a la 
investigación y el progreso tecnológico como 
parte del · precepto constitucional de la soli
daridad, .invocado en el artículo 15 del Pro
yecto de ley n�mero 08'6/93 Cámara. . 

Honorables Representantes, por las ante
riores razones, me permito proponer a la 

_comisión Quinta de la Cámara : Dése primer 
debate.  al Proyecto de ley número 086/93 

· Cámara, "-por la cual se establece la contri
bución o cuota para el fomento de la indus.:. 
tria 'del carbón; se crea un Fondo de Fornen-· 
to - y se d�ctan otras dlispqsiciones��' con las . 
modificaciones contenidas .en el pliego ad-

. jÚnto. - · - · · -

-I?e ios p.onorables Representantes, 
Antell1loir JDurán Carrillo 

_ Ponente. 

'. PLIEGO DE MODÍFICACIONES 

. Título.  Igual aJ proyecto original. 
:-. _: Artículo 1<> Igual �l original-. · . . 

. Artículo ' 2<> El - Gobierno Nacional, por· in- . 
- -- iermedio, del- Ministerio; de Minas y Energía� 
· ' •contratará -con una entidad. d-e caráet�r gre

. mial· de. derecho ·pi'ivado, sin ánimo de lucro, -
. •qüe: t_epresente · a  personas naturales o j urí-
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dicas vinculadas a la producci.ón, comerciali
zación y/ o procesamiento del carbón, que 
2.grupe a un número no inferior a un cente
nar de afiliados y cuya personería jurídica 
haya estado vigente durante por lo menos 
diez ( 10)  años, la administración del Fondo 
y el recaudo de la' contribución o cuota de 
fomento creados por esta ley. 

Parágrafo. �l Gobierno Nacional, por in
termedio del Ministerio de Minas y Energía, 
contratará, inicialmente, por el término de 
cinco (5) años, renovables por períodos de 
diez (10) años, la administración del Fondo 
y el recaudo de la conti;ibución o cuota crea
dos por esta ley. 

Artículo 3<> El contrato administrativo que 
·suscribe el Ministerio de Minas y Energía 
con la entldad administradora del Fondo se
ñalará todo lo relativo al manejo e inversión 
de los recursos del Fondo, al plazo del con
tra to que inicialmente será de cinco (5) años 
y los demás requisitos · y condiciones que se 
requieran ·para el cumplimiento de esta ley. 
El valor de la contraprestación por la ad
ministración del Fondo y recaudo de la cuo
ta, se fijan en el 5 % del valor del recaudo 
anual. · -
- -Artículo 4<> Igual al original. 

Artículo 59 El Ministerio de Minas y Ener
gía hará el seguimiento y evaluación de los 
proyectos del Fondo, para lo cual la entidad 
administradora del Fondo de Fomento de la. 
industria del carbón, deberá rendir semes
tralmente informes en relación con los re
cursos recaudados y su inve1·sión. 

Con la misma periodicidad, la entidad ad
ministradora remitirá al Ministerio de Minas 

. y Eriergía un i:i:J.for:i;ne sobre el monto de los 
recursos recáudados en el semestre anterior, 
sin perjuicio de que dicho Ministerio inda
gue sobre tales informes en los libros y de
más documentos que sobre el. Fondo guarde 
la entidad administradora. 

Artículos - 6<> y 7<> Iguales al original. 
- Artículo 8<> Para aplicar exclusivamente 

y de manera concreta al cumplimiento de 
los fines- señalados en la presente ley, esta
blécesé la contribución o cuota de fomento
de la industria del carbón que equivaldrá al 
1 % del preéio · en boca de mina de- cada to-· 
nelada de. carbón. - -

_ Parágrafo. .  El precio de la tonelada de 
cai;bón eri boca. de rriina que servirá . de i·efe-. 
rencia para Ilquidar -y :pagar la contribución 
o- cuota de fomento de la industria del car
bón sérá el · que · señale semestralmente - el 
l\finisteri0. de .Minas y Energía para el pago:
de las i·egalías al carbón destinado al eón-

- sumo interno ff la exportación de que tratan 
los artículos 360 y 361 de la Constitución· 
Nacional. y .la foy· o las leyes que lo desa,rro
-nen . .  · - - -

GACETA· DEL- CONGRESO 

Parágrafo transitório. En caso de no 
haberse expedido la o la (s) ley (es) que regla
menten los artículos 360 y 361 de la Cons
titución, se utilizarán como precio base aque
llos que, mediante resolución establezca el 
Ministerio de Minas y Energía para efectos 
de liquidar el impuesto sobre la producción 
de carbón mineral- en todo el país. 

Artículos 9<>, 10 y 11. Iguales al original. _ 
Artículos 12 y 13. Se suprimen por cuan

to su texto debe ir en el decreto reglamen
tario. 

Artículo 14. El Fondo de Fomento de la 
Industria · del Carbón tendrá como máximo 
Órgano de dirección una Junta Directiva, la 
cual estará integrada por el Ministro de Mi
nas y Energía o · su ·  delegado, quien la pre
sidirá ; lós Gobernadores de los departamen
tos productores de carbón ; el representante 
legal de la Empresa Colombiana- de Carbo.: 
nes, Ecocarbón, o su deleg·ado ; tres repre
s-entantes de los productores de carbón y el 
representante legal de la entidad admiriis-
tradora del Fondo. ' 

En el decreto reglamentario se especifi
carán las funciones de la Junta Directiva y 
su reglaménto, así como la forma y requisi-. 
tos para la elección de los representantes de 
los productores de carbón. 

Artículos 15 y 16. Iguales al proyecto ori
ginal. 

Antenoir -Durán Carrillo 
Ponente. 
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